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MINISTERIO DE HACIENDA 

D E C R E T O 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado 
y sancionado la siguiente 

L E Y 
Artículo i . ° Se entenderán prorro

gados, a partir de i . ° de enero pró
ximo, los presupuesto de los A y u n 
tamientos que hasta el día 31 del mes 
actual no tengan aprobados sus nue
vos presupuestos o las prórrogas de 
los actuales para el próximo ejercí 
ció económico de 1934. Los nuevos 
presupuestos o las prórrogas de los 
d e ! 9 3 3 P a r a el ejercicio de 1934 en
trarán en vigor cuando, expresa o tá
citamente, tengan la aprobación de 
los respectivos Delegados de H a 
cienda. 

Artículo 2.0 Las obligaciones que 
los Ayuntamientos satisfagan en 
1934, con los créditos autorizados en 
sus presupuestos prorrogados, se 
considerarán inherentes a los nuevos 
presupuestos que formen para aquel 
año, y, en su cuantía, consumirán 
créditos de los que, respectivamente 
y para cada servicio, se consignen 
en los propios presupuestos para 
I()34> 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que ! 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda, 

ANTONIO LARA Y ZARATE 
(Núm. 420) («Gaceta» del 4) 

agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Sección de Ensanche 
de esta Secretaría, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T N OFI
CIAL de la provincia, el expediente en 
el que ha recaído un acuerdo de es
te Excmo. Ayuntamiento, fecha 29 
del pasado mes de diciembre, a vir
tud del cual se suplementa en pese
tas 2.840.406,35 el crédito consig
nado en el capítulo I, artículo se
gundo, concepto segundo, del Pre-

¡ supuesto extraordinario del Ensan-
i che de 1931, «Para gastos de que-
| branto de emisión, corretaje oficial 
! de Agente de Bolsa, prima de segu-
j ro de colocación de las obligaciones 
! y gastos que originen las suscrip

ciones públicas y aperturas de cuen-
I tas corrientes de crédito», necesa-
• rias para los gastos que origine una 
| negociación de 49.165.500 pesetas de 

las Obligaciones en cartera de la 
Deuda del Ensanche, obteniéndose 
la indicada cantidad por las transfe
rencias siguientes: 1.781.434,80 pe
setas del capítulo III, artículo se
gundo, concepto 18, subconcepto 
primero (Expropiaciones e Indemni
zaciones) ; 998.763,15 del mismo ca
pítulo y artículo, concepto cuarto 
(Evacuatorios, casas de baño y la
vaderos), y 60.208,30 pesetas de los 
expresados capítulo, artículo, con
cepto 18, tercero (Para obras de fon
tanería y bocas de riego), que figu
ran en el indicado Presupuesto ex
traordinario. 

Madrid, 4 de enero de 1934.—El 
Secretario del Excmo. Ayuntamien
to, M . Berdejo. 

Ayuntamiento de tMadrid 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 

En. cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 22 de diciem
bre último, acordó la aplicación de 
Contribuciones especiales, la apro
bación de las cuotas que han de sa
tisfacer los propietarios de las fin
cas enclavadas en las calles de la Ve
rónica, Infante y Larra, por virtud 
de las obras de pavimentación en di
chas vías públicas, así como también 
las correspondientes a los dueños de 

la última vía, la reforma del alum
brado. 

L o eme, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en la 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga, dentro del plazo 
de veinte días, a contar desde el s i 
guiente a la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid, 2 de enero de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

L a Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 29 de diciem
bre último, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales y la apro
bación de las cuotas que han de sa
tisfacer los propietarios de las f in
cas enclavadas en las calles de San 
Marcos, Cañizares, Beneficencia, 
Valverde y calle y plaza de Ponte-
jos, por las obras de reforma del 
alumbrado en dichas vías públicas ; 
en las calles de Ventura de la Vega 
y Calatrava, por la renovación de las 
aceras, y en la calle de la Manzana, 
por obras de renovación de pavimen
to y aceras. 

"Lo que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en la 
Sección de Hacienda, de once a 
una, y hacer las reclamaciones que a 
su derecho convenga, dentro del pla
zo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 4 de enero de 1934-—El 
Secretario, M . Berdejo. 

-«««»»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Félix Gascueña Vicente, con
tra otros y don Ramón López M i n -
guera y cíon Eulogio Alvarez, sobre 

reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva literalmente co
piada es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 20 de diciembre de 

' 9 3 3 : Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Fe l i 
pe Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los pre
cedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Félix Gascueña Vicente, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve 
cindad, representado por el Procu
rador, digo asistido del Letrado don 
Luis Escobar Espinosa; y de la otra 
parte, como demandados, don Pablo 
de la Fuente, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Federico Fonteta. como sustituto de 
su compañero, don Joaquín R i v e r a ; 
don Luciano Eguija Regidor, don 
Ramón López Minguera y don Eleu-
gio Alvarez, que no han compareci
do a la celebración del juicio, a pesar 
de hallarse citados con los apercibi
mientos legales, por lo que esta Pre
sidencia acordó celebrar el juicio en 
su rebeldía, sobre reclamación de sa
larios, 

Fallo 

Que desestimando la excepción 
alegada por don Pablo de la Fuente, 
debo condenar y condeno a éste, y 
en rebeldía a don Ramón López 
Minguera. a que mancomunadamen-
te paguen al demandante, Félix Gas
cueña Vicente la cantidad de 168 
pesetas, importe de los jornales que 
devengó durante ochenta y cuatro 
tardes en los servicios de guardería 
prestados por cuenta y orden de di 
chos demandados.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante esta Excma. Audien
cia Territorial dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que les sea notificada.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía de don Ramón López M i n 
guera, se notificará en estrados e in 
sertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL dc 
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esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivan
co. (Rubricado.) Publicada el mis
mo día. 

Y para su inserción en*el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, y con '1 
íin de que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados don R a 
món López Minguera y obn Eulogio 
Alvarez, declarados en rebeldía, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 27 de diciembre de i93£~F 'J 
Secretaro, Pedro Pérez Alonso." ' 

(Núm. 4) (I—1) 

— - « « « » » » 

D E L E G A C I O N D E L 0 8 S E R V I 
C IOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

I 
—-V 

Flotación de maderas 

Vista la instancia que al final se 
inserta, se abre información pública 
por el plazo de treinta días a contar 
de su publicación para que todos los 
que se consideren perjudicados pue
dan presentar reclamaciones u obser
vaciones contra la conducción de ma
deras que en la misma se solicita, en 
esta Delegación, sha en Madrid, 
Fuencarral, 74. 

Madrid, 26 de diciembre de 1933. 
E l Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, Francisco Benavides. 

Miguel Pardo Zorrilla, mayor de 
edad, casado y vecino de Cuenca, se
gún cédula personal corriente que ex
hibe, en nombre y representación de 
los señores Nietos de J . Correcher, y 
como apoderado de éstos, ante V . S . 
atentamente expone : Que en las már
genes del río Escabas y sitios deno
minados «Hosquillo», «Lagunillos», 
«Tejadillos» y «Poyatos», tiene en
cambradas y dispuestas para la flota
ción 35.825 piezas de madera, marca
das cÓn las iniciales «M. C » , proce
dentes de los aprovechamientos de cor
ta de 12.662 pinos, realizados en la 
montes ordenados «Sierras de Poya
tos y Fuertescusa», «Sierra de los Ba
rrancos», ((Cerro Gordo» y «Huesas 
del Vasallo», en el año forestal 1932-
33, y de la propiedad del excelentísi
mo Ayuntamiento de Cuenca; y te
niendo necesidad de conducir las re
feridas maderas por dicho río Esca
bas al Guadiela y Tajo, hasta Aran-
puez, punto de destino de la conduc
ción, 

Suplica a V . S . s e sirva conceder la 
correspondiente licencia de flotación, 
previos los trámites reglamentarios. 

Los términos municipales que di 
chas maderas han de recorrer en esta 
provincia, son : Poyatos, Fuertescu
sa, Cañamares, Priego y Buendía. 

Así lo espera merecer de V . S . 
Cuenca, 5 de diciembre de 1933.— 

Miguel Pardo.—Señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia de 
Cuenca. 

E s copia. — E l Delegado, Bena
vides. 

(A . -15) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por t i 

señor Juez de primera instancia n i -
mero quince, de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy, <n 
los autos promovidos por el Procuri -
idor don Alfonso Bilbao, en nombre 

del Banco Hipotecario de España, 
contra don Alfonso López Molina, 
sobre secuestro y enajenación de 
finca hipotecada, en garantía de un 
préstamo de ciento setenta mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, se saca a la venta en pública 
subasta, y por tercera vez, sin suje
CIÓN a tipo, la siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, en la ca
lle de Vallehermoso, núme
ro cincuenta provisional, 
dentro dej .Ensanche, man
zana sesenta y dos, en M a 
drid, que constará de plan 
ta baja, cinco pisos en a l 
to y un ático, de superfi
cie cuatrocientos veintinue 
ve metros. L indando: por 
su frente, al Oeste, con d i 
cha calle de Vallehermoso; 
por la derecha entrando, al 
Sur, con casa de don A l 
fonso López Molina y te
rreno del señor Marqués 
de Santo Domingo; por la 
izquierda, al Norte, con 
solar del señor Marqués 
de Santo Domingo, y por 
el testero, al Este, con so
lar también del señor Mar
qués de Santo Domingo. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado (General 
Castaños, número uno), el día vein
tinueve de enero del año próximo, a 
las once y media de su mañana. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los licitado-
res el diez por ciento de la cantidad 
de doscientas cincuenta y cinco mil 
pesetas, que es la que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del Banco demandante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Ig
nacio Infante.—Ante mí, Nicolás 
Cortés. 

Es :opia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A . - 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos de fsta vil la, promovi
dos por don Fortunato Ortueta Gó
mez, representado por el Procura
dor don José Antonio de Olañeta, 
contra don Alejandro Martínez Aran
da, sobre reclamación de treinta mi l 
p o n a s , intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sac^r, a la 
venta en pública subasta, ppf prime
ra vez, diferentes bienes muebles 
existentes en el almacén de tejidos 
propiedad del demandante, sito en la 

calle de Alberto Aguilera, número 
treinta y cinco, así como en su do
micilio particular, calle de Meléndez 
Valdés, número cuarenta y seis, se.-, 
gundo izquierda w_\ 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho ' Juzgado 
número dos, situado en la calle del 
General Castaños, número uno, el 
día dieciséis de enero del próximo 
año mil novecientos treinta y cuatro, 
a las doce horas, bajo las siguien
tes 

Condicional 

Servirá de tipo para la subasta el 
de "treinta y nueve mil seiscientas 
ochenta y una pesetas en que han 
sido tasados los bienes que se su
bastan por el perito designado al 
efecto. 1 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 

»establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Y se previene: 
Que los indicados bienes se hallan 

depositados en el referido estableci
miento, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número treinta y cinco, y 
domicilio particular del demandante, 
calle de Meléndez Valdés, número 
cuarenta y seis, segundo izquierda, 
en poder del demandado, donde po
drán examinarlos los que deseen to
mar parle en la licitación. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . - 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE CITACION 
E l Juzgado de primera instancia 

número quince de esta capital, por 
providencia dictada en el día de hoy 
en los autos promovidos por el Pro
curador don Luis Menéndez de Luar-
ca, en nombre de la Casa comercial 
Richard Gans, contra don Anselmo 
Benito, sobre pago de pesetas, ha 
acordado se ciíe por segunda vez, por 
medio de esta cédula, a don Anselmo 
Benito, para que comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día 
diez del actual, a las once y media 
de su mañana, a fin de prestar con
fesión en juicio, diligencia solicitada 
por la parte actora, previniéndole 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y será tenido por confeso. 

Y para que tenga la citación acor
dada respecto de don Anselmo Beni
to, por ignorarse su actual domici
lio y paradero, se expide la presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, tres de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(A—17) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
A > J I y ] r * 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 

autos promovidos por e! Banco H i 
potecario de España, contra don A n 
tonio Pladellorena Clot, sobre se
cuestro y posesión interina de una 

• finca hipotecada a la seguridad de 
un préstamo de treinta y cin$o mil 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta éjp pública, subasta, por prime
ra vez, en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, la siguiente 

Finca 
En la Granada y Villafranca del P a -

nadés.—Casa torre con jar
dín, denominada V i l l a Mer
cedes, en dichos términos 
de la Granada y Vil lafran
ca del Panadés. L a casa to
rre, en forma de chalet, 
ocupa una superficie de 
ciento sesenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil sesenta con ochenta 
pies cuadrados, compuesta 
de bajes, primer piso y des
ván, sin número; en una 
capilla oratorio privado, que 
tiene una superficie de 
ochenta y cuatro mer/os 
cuadrados; en una casa pa
ra el colono, compuesta de 
bajos y un piso, con una 
superficie de ciento veinte 
meteos cuadrados; en unos 
cobertizos y unos bajos, en 
los que hay lavaderos, con 
una superficie de doscien
tos veintiséis metros cua
drados, y en una extensión 
de terreno destinados a jar
dín, parque y huerto, cir
cuido de pared. Ocupa en 
junto una superficie de tres 
hectáreas, ochenta y dos 
áreas y ochenta y seis 
centiáreas, de las cuales 
d o s hectáreas, veintitrés 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas corresponden al 
término de Villafranca de 
Panadés, y una hectárea, 
cincuenta y nueve áreas y 
treinta centiáreas, al térmi
no de la Granada. L i n d a : 
al Norte, carretera de V i l l a -
franca a San Sadurní; Este-
carretera que de la Grana
da dirige a la estación del 
ferrocarril; Sur, Escolásti
ca Llopis y la línea del fe
rrocarril de Tarragona a 
Barcelona y Francia, hoy 
camino de Mol i de Vent, 
y Oeste, sucesores de A n 
gela Castañet de Boada. La 
parte situada en el término 
de Villafranca, en la que 
está situada la casa torre, 
capilla, casa para el colono 
y cobertizos, linda por el 
Norte, con dicha carretera 
de San Sadurní; por el Sur, 
con la vía férrea de Tarra
gona a Barcelona y Fran
cia, hoy camino de Mol i 
Vent ; por el Este, con el 
resto de esta finca, situado 
en el término de la Grana
da, y por Oeste, sucesores 
de doña Angeia Castañei 
de Boada; y la parte sita 
en el término de la Grana
da, en la que están los dos 
bajos con lavaderos linda 
por el Norte con dicha ca
rretera de San Sadurní; 
Sur, Escolástica L lop is : 
Este, carretera de la Gra
nada a la estación del ferro
carril, y Oeste, resto de la 
finca en el término de V i 
llafranca. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble v simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 



doce, sito en la casa número uno, p i 
so segundo, de la calle de General 
Castaños, y en el de primera instan
cia de Villafranca de Panadés el día 
treinta y uno de enero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Que sirve de tipo para la subasta 
la cantidad de ochenta mil pesetas, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse el 
rematje a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de su
basta. 

Tercera 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, verificán
dose la consignación del remate a 
los ocho días de la aprobación de 
éste. 

Cuarta 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la «Gaceta de 
Madrid», BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Barcelona y en un periódi
co de esta localidad, con quince días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado. 

Madrid, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy, 
dictada en el juicio ejecutivo instado 
don Francisco Molina Pérez, como 
subrogado en los derechos de la So
ciedad Siemens Schuckert-Industria 
Eléctrica, contra la Sociedad Anóni
ma Electra del Maestrazgo, en recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, lo siguiente: 

Primero 
L a central hidroeléctrica construida 

por la Electra del Maes
trazgo, en término de Cas-
tellote, con varios edificios, 
tuberías, concesión de apro
vechamiento de agua, red 
de distribución de energía, 
línea eléctrica y otros acce
sorios que constituyen la 
finca número mil doscien

tos setenta y uno del Regis
tro de la Propiedad de Cas-
tellote, cuyo detalle consta 
en los autos. 

Segundo 

U n a huerta en término de Ladruñán, 
y partida de Dantalear, 
partido de Castellote. 

Tercero 

U n corral en el mismo término y par
tida. 

Esta subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, Madrid, y en la del de igual 
clase de Castellote, el día treinta y 
uno de enero próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los l ic i 
tadores : 

Primero 

Que las fincas salen a subasta por 
separado. 

L a primera, o sea la número mil 
doscientos setenta y uno del Regis
tro, por novecientas cuarenta y tres 
mil ciento noventa y cinco pesetas. 

L a segunda, por trescientas pese
tas; y 

L a tercera, por cuatrocientas pese
tas, importe de su tasación. 

Segundo 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento del t i 
po de la finca que se propongan l i 
citar, sin cuya consignación no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Tercero 

Que los autos y los títulos, supli
dos por certificación del Registro, en 
cuanto sé refiere a la primera finca, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría de don Antonio Aguilar , que re
frenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
que reclama don Francisco Molina 
en los autos referidos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabildad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y muy especial
mente se establece que el rematante 
acepta y ha de respetar en términos 
absolutos todas cuantas condiciones 
de carácter administrativo o guberna
tivo a que estén afectos los bienes 
que se subastan por razón de su cla
se, en los mismos términos y forma 
en que en la actualidad estén sujetos. 

Cuarto 

Por lo que se refiere a las fincas 
segunda y tercera, salen a subasta 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos, por lo cual el rematante, antes 
de que se otorgue a su favor la escri
tura de venta, habrá de cumplir lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo ciento dos del Reglamento de 
la ley Hipotecaria, siéndoles aplica
bles todas las demás condiciones que 
quedan enumeradas. 

Dado en Madrid, a veinte de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio, Aguilar 

José González Llana 

(A.—21) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez número doce de es
ta capital, en autos de procedimien
to sumario al amparo del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procura
dor don Francisco del Pozo, en nom
bre de la Coperativa Hipotecaria 
hoy Compañía Hipotecaria, contra 
don Julián y don Gregorio Pascual 
Ramón, én reclamación de un crédi
to de noventa y cinco mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, ha acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez y en el precio 
de ciento treinta y cinco mil pesetas, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa recientemente construida, 
que consta de cinco plantas 
o pisos, sita en esta capital 
y su calle de la Legua, nú
mero seis, distrito judicial 
y municipal de Chamberí, 
al sitio conocido por la Re
ja de Plata, correspondiente 
a la sección segunda del 
Registro de la Propiedad 
del Norte. 

E l solar sobre que insis
te ocupa una superficie de 
trescientos noventa y cua
tro metros y siete decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil setenta y cin
co pies y sesenta y dos dé
cimos, también cuadrados, 
y l inda : por su frente, al 
Norte, en línea de dieci
ocho metros cincuenta cen
tímetros, con la calle de la 
L e g u a ; por la derecha en
trando, al Oeste, en línea 
de veintiún metros diez 
centímetros, con casa de 
don Timoteo Matías Mar
tín ; por la izquierda, al 
Este, en línea de veintiún 
metros cuarenta centíme
tros, con finca del señor 
conde de Maudes, y por el 
fondo, al Sur, en línea de 
dieciocho metros cincuenta 
centímetros, con casa de 
doña Vicenta Bonal. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día veintinueve de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa nú
mero uno de la calle del General 
Castaños, teniendo lugar el acto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lickadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósi
tos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que 
sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y la 
consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado aquél. 

Segundo 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, debiendo confor
marse con ellos y sin derecho a exi-

f l'if otros, y muy especialmente con 
as cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor, que quedan subsisten

tes y sin cancelar, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
por tanto, el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. 

Y para conocimiento del público 
se insertará el presente en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con veinte días de an
telación, por lo menos, al señalado. 

Madrid, veintidós de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humbeito Llórente 
(A . - 18 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número seis de esta capital, 
en los autos de procedimiento judi
cial sumario promovidos por el Pro
curador don Federico Abarrátegui, 
en nombre de don Agustín Palacios 
Pérez, contra don Pedro Olivan Le
gua, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de cinco mil quinientas 
pesetas de principa!, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
la siguiente: 
Terreno con algunas construcciones 

en término de Chamartín 
de la Rosa, al sitio de V a l -
deacedera:?, con fachada a 
la calle de Cubillo, señala
da con el número cuatro, 
sin que conste el número 
de su manzana. Linda por 
su frente, al Oeste, en lí
nea de once metros y se
senta y cinco centímetros, 
con la calle de Cubi l lo ; por 
la medianería derecha en
trando, que es el Sur, en 
línea de cuarenta y cuatro 
metros y cuarenta centíme
tros, con tejar de don E s 
teban Cubil lo, y tierra de 
don Juan R o n ; por la me
dianería izquierda, que es 
el Norte, en línea de cua
renta y un metros y cuaren
ta y cinco centímetros, con 
casa de don Félix Barrios 
y tierra de don Juan Ron, 
y por el testero, que es el 
Este, en línea de once me-
metros, también con tierras 
de don Juan R o n . Las lí
neas descritas afectan la 
forma de un cuadrilátero 
irregular que comprende 
una superficie de cuatro
cientos setenta y seis me
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil ciento cua
renta y un pies y sesenta 
y cinco décimos de pie 
también cuadrado. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día treinta de enero próximo, 
a las once de su mañana, haciéndo
se constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere* al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 



el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Madrid, veintiuno de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . 9 B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A.—23) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al procesado R u 
fino García Aranda, en causa que se 
le ha seguido por robo, se sacan a 
la venta, en pública subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los siguientes objetos, que 
le fueron embargados: 
Una caja de caudales pequeña, tasa

da en cinco pesetas. 
L T n reloj de bolsillo para 

caballero, descompuesto, ta
sado en dos pesetas. 

U n encendedor, tasado 
en una pesetas. 

Total, siete pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinticinco de 
enero próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
del valor de los bienes que se ven
den, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
ciséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano Salvador 
(Núm. 5.866) (D.—572) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias a que ha sido con
denado el procesado Bernardino Ló
pez de la Iglesia, en causa que se le 
ha seguido por atentado, se saca a 
la venta en pública subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, 
U n compás grande de hierro que le 

fué intervenido, y que ha 
sido tasado en una peseta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día vienticinco de 
enero próximo, a las once y media 
de la mañana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
del valor de los bienes que se ven
den, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
ciséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano Salvador 
(Núm. 5.867) (D.—573) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al patrono don Ramón Bo
tella y don Antonio Cámara por el 
Jurado mixto de Industrias de la Con
fección, Vestido y Tocado de Madrid, 
en demanda entablada por el obrero 
Cándido Sepúlveda, por despido in
justo, se sacan a la venta en públi
ca subasta, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes, que les fueron em
bargados : 
Una máquina de piernas de veinte 

fronturas y veinte grifos, 
marca Hister o Contón, la 
cual tiene adherido, for
mando parte de la misma, 
un motor de un caballo, a 
cuya máquina le faltan las 
poleas de doble Woten, ta
sada en dieciséis mil pe
setas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintitrés de 

| enero próximo, a las once de la ma-
• ñaña, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to efectivo de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que la máquina que se vende se 
encuentra depositada en poder de don 
Antonio Cámara, vecino de esta ciu
dad, calle de José Canalejas, núme
ro catorce, donde podrá ser vista por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano .Salvador 
(Núm. 5.825) (D.—570) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de mil tres
cientas cuarenta y seis pesetas ochen
ta y siete céntimos, importe de la con
dena impuesta a don Antonio Fer
nández por el Jurado mixto de Trans
portes Terrestres de Madrid, en la 
reclamación formulada por el obrero 
Santos Valdehita, se anuncia de nue
vo por el presente la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, de 
U n a camioneta, marca Chevrolet, de 

veinte H P . , pintada en azul 
oscuro, con las cuatro rue

das de aire, matrícula M . 
treinta y nueve mil tres
cientos setenta y cinco, que 
se halla en poder de don 
Antonio Fernández, domi
ciliado en la calle de las 
Fuentes, ocho. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de ene
ro próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que para tomar pante en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento de la suma de dos 
mil seiscientas veinticinco pesetas, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 10) ( D — 3) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal de esta vil la de 
Carabanchel Bajo, don Ramón Or-
daz Salomón, en el juicio promovido 
por don Plácido Carnicer Serón, ce
sionario de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, contra 
don José Luis Fernández Cala, veci
no de Jerez de la Frontera, se sacan, 
por segunda vez, a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar el 
día veintitrés de enero próximo, a las 
doce horas del mismo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, varios muebles de 
ajuar de casa, por la suma de dos mil 
cien pesetas, importe de la tasación, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la misma, encontrándose depo
sitados dichos bienes en poder del 
propio demandado. 

L o que se anuncia por el presente, 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las adverten
cias de 

Que deberán consignar previamen
te el diez por ciento de la tasación; y 

Que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Carabanchel Bajo, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos treinta 
v tres. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartua 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—20) 

-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
¡ Aprobado por esta Corporación, 
se halla de manifiesto al público en 
este Ayuntamiento las ordenanzas si
guientes, por. quince días : 

Arbitrio de pesas y medidas. 
Licencias para industrias calleje

ras y ambulantes. 
Impuesto sobre productos de la tie-

tra. 
Torremocha, 24 de diciembre de 

1933-—El Alcalde, Martín Hernartz. 
. (Núm. 20) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Habiendo recibido en la Sección 

Catastral de esta provincia el padrón 

de la riqueza rústica de este térmi
no municipal para el año 1934, !• ex
pone ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante ocho días, 
en cuyo plazo podrán presentarse las 

j reclamaciones que únicamente ver^ 
í sen acerca de errores aritméticos o de 
! copia. 

Perales de Tajuña, 20 de diciem
bre de 1933.—El Alcalde, Amalio 
Garrido. 

(Núm. 18) 

-«««»»»-
J U R A D O M I X T O D E L T R A B A 
JO D E T R A N S P O R T E S T E 

R R E S T R E S D E M A D R I D 
(Genova, 17) 

E l Pleno de la Sección de Trac
ción a Sangre del Jurado Mixto de 
Trabajo de Transportes Terrestres, 
de Madrid, en sesión celebrada en ei 
día de ayer adoptó por unanimidad 
el acuerdo siguienta: 

((Como ratificación sobre la inter
pretación dada a la jurisdicción en 
que obligan las bases de trabajo de 
la Sección expresada, se determina 
que: Las bases de trabajo de la Sec
ción de Tracción a Sangre del Jura
do Mixto de Trabajo de Transportes 
Terrestres de Madrid, aprobadas por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
en cuatro de abril de mil novecien
tos treinta y dos, obligan a su cum
plimiento en las provincias de M a 
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca. 
Guadalajara, Avi la y Segovia, anti
gua jurisdicción de este organismo, 
desde la fecha de su vigencia, nueve 
de mayo de mil novecientos treinta y 
dos, en tanto por los Jurados M i x 
tos de esta clase que en las citadas 
provincias se creen no se confeccio
nen y aprueben por las Superioridad 
nuevas bases de trabajo.» 

L o que se hace público en este B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas a quienes afecte y a los 
efectos legales oportunos. 

Madrid, treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Alejandro de Colomina 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Mariano Muñoz-Rivero del Olmo 
( A . - 2 2 ) 

-«««»»»-
S u b a s t a p ú b l i c a 

De la casa número 93 de la calle 
de Méndez Alvaro, de esta villa, 
que tendrá lugar en la Notaría de 
don Cándido Casanueva, en su estu
dio, Villanueva, 6, a las once horas 
del día nueve del actual. 

Plieco de condiciones en dicha No-
taría. 

(A . - 25 ) 
-«««»»»-

S O C I E D A D A N O N I M A «VERS» 

E n cumplimiento de lo preceptua-
od en ei artículo 19 de los Estatutos 
por que se rige esta Sociedad y del 
acuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración, se convoca a Junta 

f>eneral ordinaria de Accionistas para 
as doce horas del día treinta y uno 

del corriente, en el domicilio social. 
Madrid, cuatro de enero de mil no

vecientos treinta y cuatro. 
Sociedad Anónima «Vers». 
E l Presidente del Consejo 

"de Administración. 
(A.—16) 

Imprenta Provincial .-Doctor Esquer-
a]Oj 52.— Telefono 53202. 


